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General Roca, 23 de abril de 2026.

VISTOS Y CONSIDERANDO: Estos autos caratulados "MEDINA ARACELI

AGUSTINA Y PINTOS LAUTARO GABRIEL C/ FERNANDEZ GABRIEL A. S/

ORDINARIO - RECLAMO LEY DE CONTRATO DE TRABAJO " (Expte. N°

RO-00119-L-2022) venidos al acuerdo a efectos de resolver el recurso de revocatoria

interpuesto en tiempo y forma por el Dr. JOSE GABRIEL PÉREZ en fecha 18/04/2026

a las 11:35 horas contra el Interlocutorio de fecha 16/04/2026.-

El letrado se agravia contra el resolutorio por cuanto en su presentación RO-00119-

L-2022-E0023 peticionó se regulen los honorarios en 10 JUS, conforme lo previsto en

el art. 9 de la Ley 2212, por resultar los regulados inferiores al mínimo legal conforme

la norma citada y la doctrina del STJ referida. 

Asistiéndole razón al recurrente, corresponde rectificar el Interlocutorio de fecha

16/04/2026, dejando sin efecto la regulación allí dispuesta a la parte demandada y, en su

lugar, disponer: Regúlense los honorarios a favor de la representación letrada de la parte

demandada, de acuerdo a las etapas y presentaciones efectuadas por cada uno de ellos, a

favor del Dr. José Gabriel Pérez en la suma de $397.940 (50% del mínimo legal 10 JUS

- Valor del JUS: $79.588) y al Dr. Maicol Daniel Patelli, en la suma de $397.940 (50%

del mínimo legal 10 JUS - Valor del JUS: $79.588), todo conforme arts. 6, 8, 9, 11, 12,

20, 38 y 40 Ley 2212 y Acordada N° 9/84 STJ y Doctrina Legal del STJ fijada en autos

"AGENCIA DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DE RÍO

NEGRO C/ IDOETA..." Expte. D-4CI-5528-CR2017, Sentencia N° 52 del 27/6/19 y

Acordada N° 9/84 STJ.

Se deja constancia que los honorarios de los profesionales intervinientes se han

regulado teniendo en cuenta la importancia y utilidad de los trabajos presentados.

TODO LO QUE ASI SE RESUELVE.-

Regístrese, notifíquese conf. art. 25, primer párrafo, de la Ley N°5.631 y cúmplase con

la ley 869.

El instrumento que antecede ha sido firmado digitalmente en los términos y alcances de

la Ley Nacional 25.506 y Ley A 3997, Resolución 398/05 y Acordada 12/18 STJ.-

DR. JUAN A. HUENUMILLA

-PRESIDENTE-

DRA. DANIELA A.C. PERRAMÓN

-JUEZA DE CÁMARA-
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DRA. MARÍA DEL CARMEN VICENTE

-JUEZA DE CÁMARA-

Ante mí:

DRA. MARÍA EUGENIA PICK

-Secretaria Unidad Procesal N°3-

 


